
 

 

 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

 Enero veintitrés de dos mil veintitrés. 

 

Proceso Verbal- Nulidad Absoluta Contrato Promesa de  

Compraventa 

Demandantes LUZ AMPARO GIRALDO RAMÍREZ C.C 43.048.160 

Demandado Apoyar Gestión Sociedad por Acciones Simplificada  

“Apoyogestión S.A.S” Nit. 900.099.865-4 

Radicado  05001-40-03-007-2022-00080-00 

Asunto Aclara medida de inscripción 
 

 
Teniendo en cuenta lo advertido por el apoderado judicial de la demandante, deberá 
atenderse dicha situación y en ese sentido haciendo uso de la disposición contenida en el 
artículo 286 del Código General del Proceso, se corrige el nombre de la parte demandante 
en auto del 28 de noviembre de 2022 y se advierte que la demandante corresponde a LUZ 

AMPARO GIRALDO RAMÍREZ y no como quedó consignado en el auto que se corrige. 

Elabórese el respectivo oficio.       
 

NOTIFÍQUESE 
 

RICARDO LEÓN OQUENDO MORANTES 
JUEZ 

 
 

S.Q. 
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